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RELATIVOS DE PRECIOS DE EQUIPO MENOR PARA LA CONSTRUCCION espectro ra 
ANEX0-4 - O O O fHI9 para 1997, e 

, BASE NOV-DIC 1992 = lOO de uso y cot: 
ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBUCA de licttacion 

"-...._ CONCEP. TO 1";:::;;:;:1;;99::6;;;:=Jf-:==:-===11::;9~7r-::-:-::::':~-:-;:;;;;;-11NCREMENTO calendario ce 
~ DICIEMBRE 1 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL PORCENTIIAL 

~ . Oficial · de , 
. BOMBAS PARA AGIJ_A . 169.85 169.29 . 169.09 172.28 17.1.71 -0_33 respectiva me 
CAMIONES DE VOL TE~ 242.84 246.80 260.10 2154.25 .:272.51 3.12 
COMPACTADORES .._ .. 185.50 164.79 169.92 172.99 171.81 ~.58 Que, de e 
MALACATES . - "'-.. 185.42 · 185.42 185.42 195.01 195.01 . 0.00 de la Ley 
MOTORES ELECTRICOS · ~ . 189.50 190.31 11¡2.10 / f95.65 196.37 1.26 requiere con 
REVOLVEDORAS ~ 1BB.40 167.57 · . 172.78/ 175.91 174.71 . ~.58 
TRACTORES AGRlCOLAS . :"--.~.42 225.85 . 225.55 225.85 225.85 0.00 aprovechar o 
TRASHMASTERS 171.90 171.33 /111;12 174.36 173.78 .. ~.33 . el terrttorio na 
VIBRADORES ,. 1~~-~'---,. 174.~/ 174.25. 174.n 17.3.59 .. ~-fl!i·· . Que, de 

tTaeéión VIII /<. 
RELATIVOS DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES AUTOMOTORES • Secretaria, e> 

. . ~o-s:-.-.:...._. : .-. · ; 
BASENOVIEMBRE 1995·;...¡00 ·· .• :. .... . Telecomunica. 

1!.NTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBUCA ex~edi_r las e 
. . " / VIGENCIAS • INCREMENTO PORCENTIJAL demás 'do~~-m 

CONCEPTO ... · / 1897 .. ~ ENTRELASDOSULnMAS 
. O ~ · VIGENCIAS públicas de t: 

GASOLINA NO~A . 139.43 140.87 142.32. .. 143.79 1.03 . . ' radioeléctrico f 
GASOUNA EXTRA • . . ' •. ·· ... _ , . . 1 . .. •. . . •. 

MAGNA SIN . . . ' . 139.43 140.87 142.32 ., '.'143.79 , ·. ''-.. 1.03 . .'·QUe, en t 
DIESEL DESU RADO 139.67 141.34 · 143.04 • 1.44.76 . .1:20 Federal de Te: 
DIESEL DESÚLFURADO . .. , ' .. , . •• • .._ , .: ei procedimien 
USO AUTÓMOTRIZ , l39.67 141.34 · 143.04. 144.76 . 1.20 • ·· 
DIESEl SIN " · .... ' '139.67 141.34 143.04 , 144.76· ·••· ·-···· 1.20.· · ........ - debe publicar< 

. / · ; y en un per 
· .... COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES_:_·~--~-:· federativas cu: - .. -· ' - - . . - - . . . . - . - . - ··-;· ~ ;.:··:. -·· ~-· 1-:: .. - . . .... -. 

CONVOCATORIA para el otorgamiento de 
concesiones para a uso, aprovechamiento y 
· esplotación de bandas de · frecuencias ·. ciel espectro 
r8dloeléctrico para la prestación: del •ervicio de 
acceso ioalñmbrito fijo o mó,·il. - ·, -~ :.:.a).~:. 

Al margen un sello con el Escudo Naci~nal, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal 

de Telecomunicaciones. 

La Comisión Federal de "relecomú~tcaciones, 
con fundamento en. Jos articules 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 

10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 24, 25, 26 y 

demás aplicables . de la 

Telecomunicaciones; primero 

Ley Federal 

y segundo 

de 

del 

Decreto po_r el que se crea fa propia Comisión; asf ... ·• . ·. 
como 3, 15, 20, 21 y 22 de su Reglamento Interno; 

3o., 4o. y 37 Bis del Reglamento Interior de la 

. Secretaria de Comunicaciones y Transportes, y 

\"""""'~'""~ ..... ·~-..... ' . 

· ·:· . .CONSIDERANDO ~ ·- · las bandas dE 
.. ·· 

, Quie, de 'i:onfo~midad' c~n el articulo ? de, la Ley 

Fed~ral de Telecomu~icaciom!s, comesponde a ·la 

Se~retarra de Comunicaciones y Transporte~ (en 

adelante. la Secretaria) planear, formular y conducir 

las polfticas y programas. a;l como regufar el 

desarralia de-.las telecomunicaciones, co~. b.ase en 

el Plan Nacional ¡le Desarrollo y los progra111as 

sectoriales comespondientes; 

Que, el articulo 14 de 

l. 

la Ley Federal de 

~nvocatoria p; 

las bases corre 

: Que, de ccr 

Federal·. de 

explotación de 

sobre el espe< 

~ncesióri de 

esta llltima ! 

. administrativo, · 

Tefecomunicaciónes ~stablece que las ~o11cesiones -.. · Que, el ac 
sobre bandas· de frecuencias del espectro para . infraestrUctura 

usos determinados se otorgaián mediante licitación pafs, Y que 

pública, y que el Gobier;no Federal tendrá derecho a necesario para 

recibir· una· contraprestación económica por el de los interesae 

otorgamiento de la concesión correspondiente; . , , 
1 

.· CONVOCA TC 
CONCESIONES · Que, ·,con base en el articulo 15 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, con fecha 28 de 

enero de 1997, la Secretaria publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Programa de 

licitaciones sobre bandas de frecuencias del 

EXPLOTACION 

ESPECTRO RAC 

DEL SERVICIO 

MOVIL 
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INCREMENTO 
ABRIL PORCENnJAL 

171.71 .~ 

272.51 3.12 
171.81 -4.68 
195.Q1 . 0.00 
198.37 1.28 
174.71 -4.68 
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1'73.59 ... ().65 

~S 
. 
. - ·. 
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'án mediante ·licitación 
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'• el Programa de 
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espectro radioeléctrico para usos determinados 

para 1997, con sus correspondientes modalidades 

de usa y coberturas geográficas, que serán materia 

de licitación pública, asl como su adiciÓn y el· 

calendario correspondiente, publicados en el Diario 

Oficial ·de la Federación et 7 y 25 de abril, 

respectivamente; 

· Que,_ de conformidad can el articulo 11 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 

requiere concesión de la . Secretaria para usar, 

. aprovechar o explotar una banda de frecuencias en 
el territorio nacio'nal; 

. Que,. de conformidad con el . numeral J7 ·.Bis 

liacéión VIII del Reglaiiieriió Interior ·de la .p.ropiá 

Secretaria, es facultad. de .la Comisión. Federai de 

Telecomunicaciones (en adelante la Comisión), 

. exP.edi_r las · convocatorias, bases ·de licitación y. 
·., • ' . . ·•· . • • - -~:.·. r· ~ . . . . ;, . 

demás docu!Tlent'?s n~c~sarios para las licitaciones , 

públicas de bandas ?e. frecuencias del espectro 

radioeléctrico para usos deterrninadÓs; · .... 

• . Que, en términos del articulo 16 de· l_a Ley 

Federal .de Telecomunicaciones, para llevar .á .. cabo 

ei procedimiento de licitación pública, la Secretaria 

debe publicar en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de· la entidad o .. entidades 

federativas cuya zona g~ográfica sea cubierta. p~r 
las bandas de frecuencias objeto de concesión, 

.convocatoria para que cualquier interesado obtenga 

las base~¡ correspondientes; . . . 
· · Que, de conformidad con el articulo 18 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, cuando . la 

explotaCión de los servicios objeto de la con_cesión 

sobre el espectro radioeléctrico requiera de una 

concesión de· red pública de telecomunicaciones, 

esta última se otorgará en el- mismo .. acto 

administrativo, ·Y. 

.. Que, el acceso inalámbrico es parte de la. 

· infraestrUctura básic~ de telecomu~icaciones del 

pa is, y que esta infraestructura es un bien 

necesario para la población, hace del conocimiento 

de los interesados la siguiente 

CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE 
. . 

CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y 

EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 

ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO DE ACCESO INALAMBRICO AJO O 

MOVIL 

'1 .. Objeto. 000100 
1.1. El objeto de la presente Co~vocatoria es la 

licitación sobre el otorgamiento de concesiones 

para el' uso, aprovecham:ento .. y explotación. de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, . 

para la prestación· · del servicio · de acceso 

inalámbrico fijo o móvil, por un plazo de 20 (veinte) 

anos, a través de un · proceso de subasta 

simultánea ascendente, de conformidad .con io que 

se establezca en las bases de _licitación· ,{en 

adelante las Bases) y en los demás doct:mentos 

que emanen del presente_ .. procedimiento 'de 
licitación. .. ···' .. ! · .... > -·.:/·~·J ::-:·· ;~· · : . 

·· ..... Al-efecto, se .. licitarán a través ·de .. una subasta 

simultánea ascendente: 
a) Una o más concesiones de 30 MHZ. cada 

...... " ... - una, con cobeltUra regional para el serVicio 

j ~ ... ~!! acc~so ináiámbrico fijo ó' iTióvii: éñ: la~ 
·• . 

banda de 1850 a 199Q MHz. ·:- .. ·; ~ . 

.-·· b) · Una o más concesiones· de 1 O MHz ca'da 

una, con cobertura regional para el servicio 

e) 

.; 

de acceso inalámbrico fijo· 0: 'n1óvil, ~n. la 

banda de 1850 a 1990 MHz. ,_;;.:•.• . .-. 

Una o más concesiones de 50 MHZ cada 

una, con cobertura regional para~l. servicio 

' de acceso inalámbrico fijo o móvil en la 
banda de 3.4 a 3.7 GHz. '· · ,¡ ·'· · 

d) ·una o ·más· concesi~nés d~-1Ú.IHz 'C:ad~ 
· ••• ur •• ,, , ,·;., 

'l 
una con cobertura regional para. él servicio. 

de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la 

banda de 440 a 450 y 485 á ·495 M Hz. : '• 
· "1.2: ·La "d~firíi;ió.i" de 1~ ~erVici~s; ·el 'ñ¿¡;;~~o i:ie 
-~. . •... . . ~- . 

concesione-s, asf como los requisitos, términos y 
condiciones que debe¡án ~~mplir los ilrteresad~s 
para participar . en la licitación de las bandas de 

frecuencia objeto de la presente Convocatoria, se 
establece;án en las Bases. · . . - ./ 

1.3. Con objeto de participar en la licitación a la 

que hace referencia la presente Convocatoria, los 

interesados deberán obtener-la autorización previa 

de la Comisión Federal de Competencia y satisfacer v 
. - . 
los demás requerimientos que se establ!!zcan en 

las Bases y en todos los demás documentos que_ se 

generen para dicha licit~ción. 

2.. Etapas ·¡¡e¡ proceso. 

El procedimiento de la licitación se llevará a 

cabo conforme 'al calendano de licitaciones sobre 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
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para usos determinados a licitarse para 1997, 

publicado en el Diario O.ficial de la Federación el 

25 de abril de 1997 y a las etapas que se 

especificarán en las Bases. . 

La presente Convocatoria ratifica· el interés de la \ 

Com1sión, expresado en .el "Procedimiento para el 

Registro• publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de abril de 1997, en identificar a 

las personas o grupos de interesados en participar 

en dichos procesos.y asl obtener retroalimentación 

en la integración de las Bases para las licitaciones 

mencionadas. • .: .. , ·-

3. Entrega de las bases de licitación. 

.--- La Comisión publicará las Bases el dla 30 de 

,~nio de 1997 ·en él Diario Oficial de la Federación, 

en uno de los periódicos de mayor circulación nacional 

y en la página eleCtrónica de la Comisión en Internet· 

(http://www.cofetel.gob.mx/subasta/espectro/). 

4. Aspectos generales. · . .': . . • 

4.1. El servicio a que hace referencia la 

presente Convocatoria, estará en tod.o momento 

sujeto a la ley, reglamentos, disposiciones de 

carácter general y a toda aquella legislación que se 

emita y sea aplicable a la. materia; a los convenios, 

acuerdos y tratados internacionales suscritos Y los 

que en un futuro suscriba en la materia el Gobierno 

Mexicano, asf como a los términos de los titules de 

concesión respectivos. 

4.2. En todo momento, la. Comisión se reserv 

el derecho de aclarar o modificar los términos Y 
condiciones establecidos en ia . presente 

· Convocatoria en las Bases ci en cualquier ?tro . . ' . . 
documento que emane de las mismas. 

4.3. El registro de las . personas . o . grup~s 

int~resados E!" participar en la licitación a que háce . 

referencia la presente Convocatoria . o cualqu1er 

solicitud de información que se derive de la misma, 

se atenderá de lás 10:00.a las 14:00 y .de las H:OO 

a las 18:00 horas, en dlas hábiles, en las oficinas 

de la Comisión,' ubicadas en: Bosque de R~diatas 
número . 44, 3er: ' piso, Bosques de las Lomas, 

Delegación Cuajimalpa,. México •. D.F., 11700, 

teléfonos (525) 261~154, (525) 261-;4156. 

.SÜtragio ·Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de junio . de 1997.- El 
· Presidente de la! , . Comisión . Federal de 

TelecomunicaciÓnes, Carlos Casasús López 

Herniosa:- Rúbrica. 
••.. , ; ..• ' .! • .... ~~· •••. ··.·. 

BANCO DE MEXICO / 
el Diario Oficial de la Federación et'22 de Marzo 
de 1996, el Banco de México iñforma que el tipo 
de cambio citado obtenido el dla de hoy conforme 
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las 
Disposiciones mencionadas, fue de $7 .. 9870 M. N. 
(SIETE PESOS . CON NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTÁ. DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL} 

.- Con fundamento_ en .el articulo 35 de la Ley del 
Banco de México, asl como en los articules So. y ........ . . .. . . . . 
10o. del Reglamento Interior del Saneó· ae México; 

. ........ . 
de conformidad con lo diSpu~sto en la Ley 
Reglamentaria de la fracción XVIII del articulo 73 . . ' . 
Constitucional, en la que se refiere a la facuitad del 
Congreso para dictar reglas para determinar'el valor 

' relativo de la moneda extranjera y en los términos. 
del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a la 
Determinación del Tipo de Cambio para Solventar 
Obligaciones Denominadas en ·Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en 

por un <:lólar de los EE.UU.A. · ' 

·La -equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas extranjeras se calculará atendiendo a 
la cotización que· rija para estas últimas contra· el 

· dólar de los EE.UU.A., en los ·mercados 
internacionales el dla en que se haga el pago. 
Estas. cotizaciones serán dadas a conocer, a 
solicituct de los interesados, por las instituciones 
de crédito ~el pais. ·' · 

/' ........... ·: Atentamente. -, . 

\ 

BANCO DE MEXICO .. '· 

México,-D.F., a 6 de junio de 1997. 

-~":..¡ 
"-...... 

Act. David Margclln Schabes 

Tesorero 

Rúbrica. 

Uc. Héctor Tinocc JaramiÍic. 

Director dé Disposiciones, 

de Banca Central 

Rúbrica. 

. . 
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